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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado.
04 DNI o pasaporte no consignado.
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada.
06 No cumple requisito de edad.
07 No cumple requisito nacionalidad.
10 No cumple requisito punto B Base 2.1.
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo.
12 Instancia sin firmar.
15 Falta compulsa documentación minusvalía.
16 Falta certificado de minusvalía.
17 Falta revisión certificado minusvalía.
18 Pago parcial de la tasa.
19 No acredita pago de la tasa.
20 Paga fuera de plazo.
21 No consta pago de la tasa al IAAP.
23 No cumple requisito punto A Base 2.1.
24 No cumple requisito punto C Base 2.1.
26 No consta fecha de pago.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se incrementan las plazas
ofertadas en la convocatoria del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de las categorías de Psicólogos y Téc-
nicos de Función Administrativa.

De conformidad con lo establecido en el artículo único
y en las bases 2.1, y 2.11 del Anexo I de la Resolución de
8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), por
la que se convoca proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de determinadas
categorías de personal no sanitario de Grupo A dependientes
del Servicio Andaluz de Salud; habiéndose publicado, median-
te Resoluciones de 15 de octubre de 2003 (BOJA núm. 207,
de 28 de octubre), la resolución definitiva de los concursos

de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de
Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa, convocados
por Resoluciones de 2 de mayo de 2002 (BOJA núm. 66,
de 6 de junio); vistas las actas de los Tribunales Calificadores
de las categorías que se citan; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Acumular, a las plazas ofertadas en el proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de las categorías de Psicólogos y Técnicos
de Función Administrativa -convocados mediante Resolucio-
nes de 8 de julio de 2002- las plazas convocadas y no adju-
dicadas como consecuencia de la resolución definitiva de los
concursos de traslados de dichas categorías, convocados por
Resolución de 2 de mayo de 2002, así como las plazas que
han resultado vacantes tras la resolución definitiva de los mis-
mos (ver cuadro Anexo).

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la
vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante esta Dirección General en el plazo
de un mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicios
Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, las resoluciones provisionales de las fases de
selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Celadores Conductores, y se anuncia la
publicación de las relaciones provisionales en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del SAS y de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de
2002 (BOJA núm. 4, de 8 de enero), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de Celadores
Conductores dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65,
de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección
General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de
aspirantes que han superado la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de celadores conductores.

Segundo. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador
que ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional
de aquellos aspirantes que, habiendo superado la oposición,
no suman puntos suficientes para superar la citada fase de
selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Provisionales en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren
incluidos en ninguna de dichas relaciones tienen la consi-
deración de no aptos. Dichas relaciones se publican por orden
alfabético y en las mismas consta la puntuación consignada
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado
por los mismos; la puntuación obtenida en la fase de oposición;
la puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada
conforme a los apartados del baremo contenido en el Anexo II
de la Resolución de convocatoria; y el número de orden obte-
nido por aquellos aspirantes que han superado el proceso
selectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, los Tribunales Calificadores sólo han veri-
ficado la autobaremación presentada por aquellos aspirantes
que, habiendo superado la fase de oposición, y una vez sumada
la puntuación resultante del autobaremo practicado por cada
uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposición, tuvieron
opción a superar la fase de selección en función del número
de plazas ofertadas. Por ello, los Tribunales Calificadores no
han procedido a verificar el autobaremo de aquellos aspirantes

que obtuvieron (tras la suma de la puntuación de la oposición
y del autobaremo) una puntuación inferior a la provisional-
mente obtenida por el último aspirante con opción a plaza.

Cuarto. Incrementar provisionalmente las plazas ofertadas,
conforme a lo establecido en la base 2.11 del Anexo I de
la Resolución de convocatoria, que pasarían de 1385 a 1389,
al ponerse de manifiesto en las actas del Tribunal Calificador
que don Antonio Ductor Recuerda, con DNI 25.570.266, don
Rafael González Carrasco, con DNI 25.581.541, don Cristóbal
Nieto Becerra, con DNI 25.567.386, y don Rafael Ruiz Bení-
tez, con DNI 25.568.978, han superado provisionalmente
la fase de selección y ostentan la condición de personal esta-
tutario fijo en la categoría de Celadores -Conductores, encon-
trándose actualmente en activo en centros sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Quinto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante el Tribunal Calificador, en el
plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Durante dicho plazo, los
aspirantes podrán solicitar la vista de su expediente, dicha
solicitud suspenderá el plazo de presentación de alegaciones,
el cual se reanudará al día siguiente de efectuar la vista soli-
citada. En el supuesto de que el interesado no se persone
en el lugar, fecha y hora señalado para acceder a dicha vista,
extremos que le serán notificados en el domicilio que figura
en su solicitud de participación, no procederá la reanudación
del plazo de alegaciones.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta
del Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas
selectivas, las resoluciones provisionales de las fases
de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas
de la categoría de DUE/ATS en dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias, y se anuncia la publicación de
las relaciones provisionales en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del SAS y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11
y 3.1 del Anexo I de la Resolución de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125 de 26 de octubre), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de la categoría de DUE/ATS
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias dependientes
del Servicio Andaluz de Salud, y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decre-
to 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de
julio) por el que se regulan los sistemas de selección del per-
sonal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la Relación provisional de


